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Con fecha 1 de diciembre de 2017 se publica la Convocatoria de Becas para la realización de Estancias de 
Estudios (Curso  18/19) o Prácticas Internacionales (Curso 17/18) en Universidades Extranjeras, dentro del 
Programa “UCO-GLOBAL”. 

 

De conformidad con los Artículos 3 y 6 de dicha convocatoria, se ha procedido a la comprobación de las 
solicitudes y a la baremación provisional de los méritos, a la vista de la información facilitada por cada 
solicitante en su solicitud. 

 

De conformidad con las Bases Sexta y Octava de la Bases Reguladoras para Becas de Movilidad 
Internacional en los Grados, y antes de hacer pública la propuesta definitiva de concesión, se procede a 
publicar el siguiente 

 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS Y PROPUESTA PROVISIONAL DE CONCESIÓN  

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

BECAS “UCO-GLOBAL” PARA LA REALIZACIÓN DE ESTANCIAS DE PRÁCTICAS INTERNACIONALES  

EN UNIVERSIDADES EXTRANJERAS (CURSO 2017/18) 

 

BENEFICIARIOS PROVISIONALES  

Nº APELLIDOS NOMBRE DESTINO 

1 Bochicchio Celis Florencia María  Chubut 

2 Durán Blanco Marta V. del Mar 

3 Espinosa Olmo Francisco Laureano Chubut 

4 Palma Ortiz Rafael Concepción 

5 Rodríguez Ortiz Joaquín Concepción 

6 Romero  de la Torre María del Rosario V. del Mar 

 

EXCLUIDOS PROVISIONALES 

Nº APELLIDOS NOMBRE MOTIVO 

1 Martín Martí Adelaida Incumplimiento del Artículo 3.2. de la Convocatoria 

 

 

Se abre plazo hasta el 9 de enero de 2018 para la realización de las alegaciones que se estimen pertinentes, 
las cuales se presentarán a través del Registro General de la Universidad en Avda. Medina Azahara,5, del 
Registro Auxiliar en el Campus de Rabanales, o conforme al art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 
PACAP. 

 

 

En Córdoba, a 22 de diciembre de 2017 

 

 

El Director de la Oficina de Relaciones Internacionales 

 

 

Fdo.: Carlos García Martínez 


